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Radicado N° 05001-31-10-001-2020-00318-00 

 

 

Previo a resolver la solicitud de aplazamiento de audiencia, se 

REQUIERE a la parte demandada para que en el término de TRES 

(3) DÍAS, informe cual sería la fecha de regreso de la señora 

Margarita María Mejía Uribe, en caso de guardar silencio, se 

mantendrá en firme la fecha de la audiencia.  

 

Por último, se agrega al expediente y se pone en conocimiento 

a la parte demandada la certificación del gerente Administrativo 

de Autollantas Nutibara S.A., allegada por la parte demandante,   

 

NOTIFIQUESE 
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